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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
2021-00060 

 
Procede el despacho a pronunciarse con respecto a varios escritos que se han allegado en el 

presente trámite, en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, milita en el archivo 152 del expediente, escrito allegado por el BANCO PICHINCHA 

S.A., a través de su representante legal judicial, por lo que se reconoce personería para actuar como 

apoderada judicial de dicho establecimiento bancario a la abogada ANA MARIA MESTRE MURCIA  

 

Se tiene al demandado BANCO PICHINCHA S.A., notificado por conducta concluyente de la 

providencia del 8 de marzo de 2022, por medio de la cual se admitió demanda en su contra (Art. 301 

C.G.P.).  En la oportunidad procesal pertinente se le dará trámite a la contestación de la demanda 

allegada (archivo 152) 

 

Igualmente se observa que el BANCO DAVIVIENDA S. A., otorgó poder a la abogada BEATRIZ ELENA 

RAMÍREZ LÓPEZ, a quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido (archivo 

149) 

 

Se tiene la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., notificado por conducta concluyente de las 

providencias del 8 de marzo de 2022, por medio de la cual se admitió demanda en su contra (Art. 

301 C.G.P.).  En la oportunidad procesal pertinente se le dará trámite a la contestación de la 

demanda allegada (archivo 149) 

 

Se reconoce personería para actuar como abogado de SUPPLA S.A., a la abogada Angélica 

Fernández Garcés, en los términos del poder general conferido (216) 

 

Se tiene a SUPPLA S.A. notificado por conducta concluyente de la providencia del 8 de marzo de 

2022, por medio de la cual se admitió demanda en su contra (Art. 301 C.G.P.).  En la oportunidad 

procesal pertinente se le dará trámite a la contestación de la demanda allegada (archivo 216) 

 

Se reconoce personería para actuar como abogado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, al abogado ÁNGEL GALVIS DURÁN, en los términos del poder 

conferido. (archivo 217) 

 

Se tiene al BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA notificado por 

conducta concluyente de la providencia del 8 de marzo de 2022, por medio de la cual se admitió 
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demanda en su contra (Art. 301 C.G.P.).  En la oportunidad procesal pertinente se le dará trámite a la 

contestación de la demanda allegada (archivo 217) 

 

Por último se pone en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva allega por la oficina 

de registro Visible en el archivo 220 del expediente. 
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